
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
PARA DISTRIBUCIÓN INMEDIATA 

 
GEOPARK LATIN AMERICA LIMITED AGENCIA EN CHILE  

ANUNCIA EL COMIENZO DE LA OFERTA PÚBLICA DE ADQUISICIÓN DE LA 

TOTALIDAD DE SUS BONOS SENIOR GARANTIZADOS AL 7,50% CON 
VENCIMIENTO EN 2020 

 
Santiago, Chile, 6 de septiembre de 2017 - GeoPark Latin America Limited Agencia en Chile (la 
"Compañía"), sucursal, constituida según las leyes de Chile, de GeoPark Latin America Limited, 

compañía exenta constituida según las leyes de las Islas Bermudas y controlada en su totalidad 
por GeoPark Limited, compañía exenta constituida bajo las leyes de las Islas Bermudas 
("GeoPark") (NYSE: "GPRK"), anunció hoy que ha comenzado una oferta pública de compra en 
efectivo (la "Oferta") para adquirir todos y cada uno de sus Bonos Senior Garantizados al 7.50% 
con vencimiento en 2020 (los"Bonos"). Los términos y condiciones completos de la Oferta se 
establecen en la oferta de compra con fecha 6 de septiembre de 2017 (la "Oferta de Compra"). 
Los términos en mayúscula utilizados pero no definidos en el presente documento tienen los 

significados establecidos en la Oferta de Compra. Algunos datos relacionados con los Bonos y la 
Oferta se detallan en la siguiente tabla. 
 

Descripción 
de Títulos Número ISIN 

Número 
CUSIP 

Monto de 
capital en 
circulación 

Contrapresta
-ción de la 
Oferta (1) 

Pago por 
Oferta 

Anticipada 

Contrapres-
tación Total 

(2) 

Bonos Senior 
Garantizados 
al 7.50% con 
vencimiento 

en 2020 

USP4833JAA45 
(Regulación S) y 
US37253DAA54 

(144A) 

P4833JAA4 
(Regulación S) 
y 37253DAA5 

(144A) 

US$ 300.000.000 US$ 1.011,25 US$ 30,00 US$ 1.041,25 

(1) La cantidad a pagar por cada monto de capital de US$ 1.000 de Bonos válidamente presentados 
y no retirados válidamente después de la Fecha de Oferta Anticipada y antes de la Fecha de Vencimiento (como 
se describe aquí) o en dicha fecha, y aceptados para la compra, excluyendo los intereses devengados e 
impagos. 

(2) La Contraprestación de la Oferta más el Pago por Oferta Anticipada a pagar por cada monto de 
capital de US$ 1.000 de Bonos válidamente presentados y no retirados válidamente a la Fecha de Oferta 
Anticipada (como se describe aquí) y aceptados para la compra, excluyendo intereses devengados e impagos. 
 

  
Sujeto a los términos y condiciones descritos en la Oferta de Compra, la Oferta se extinguirá a las 
11:59 p.m., hora de la Ciudad de Nueva York, del 3 de octubre de 2017 (la "Fecha de 

Vencimiento"), a menos que sea prolongada por la Compañía. La contraprestación total por cada 
monto de capital de US$ 1.000 de los Bonos presentados válidamente (y no retirados válidamente) 
hasta las 5:00 pm, hora de la Ciudad de Nueva York, del 19 de septiembre de 2017 (la "Fecha de 
Oferta Anticipada") y aceptados conforme a la Oferta, será de US$ 1.041,25 (la "Contraprestación 
Total").  La Contraprestación Total incluye un pago por oferta anticipada de US$ 30,00 por cada 
US$ 1.000 de capital de Bonos (el "Pago por Oferta Anticipada"). El Pago por Oferta Anticipada 
sólo se pagará a los tenedores que hayan presentado sus Bonos válidamente a la Fecha de Oferta 

Anticipada, si dichos Bonos son aceptados conforme a la Oferta. Los Tenedores que presenten sus 
Bonos después de la Fecha de Oferta Anticipada y antes de la Fecha de Vencimiento o en dicha 
fecha, tendrán derecho a recibir la contraprestación de la oferta, la cual será igual a la 



Contraprestación Total menos el Pago por Oferta Anticipada (la "Contraprestación de la Oferta"), 

si dichos Bonos se aceptan para la compra. 

 
La Compañía, sujeto a los términos y condiciones descritos en la Oferta de Compra, pagará (i) la 
Contraprestación Total, más los intereses devengados e impagos hasta la fecha del pago, pero sin 
incluir la fecha de pago, inmediatamente después de la Fecha de Oferta Anticipada (la "Fecha de 
Liquidación Anticipada") a todos los tenedores que presenten válidamente y no retiren válidamente 
sus Bonos a la Fecha de Oferta Anticipada; y (ii) la Contraprestación de Compra, más los intereses 
devengados e impagos, inmediatamente después de la Fecha de Vencimiento (la "Fecha Final de 

Liquidación" y, cada una de las Fechas de Liquidación Anticipadas y la Fecha Final de Liquidación, 
una "Fecha de Liquidación") a todos los tenedores que presenten válidamente sus Bonos después 
de la Fecha de Oferta Anticipada y antes de la Fecha de Vencimiento o en dicha fecha. 
  
En relación con la Oferta, GeoPark ha lanzado una oferta de bonos garantizados senior (la "Oferta 
de Bonos Nuevos"). GeoPark tiene la intención de realizar un aporte de capital a la Compañía con 

los ingresos provenientes de la venta de Bonos Nuevos conforme a la Oferta de Bonos Nuevos. La 

Oferta está sujeta a que la Compañía reciba de GeoPark un aporte de capital con los ingresos 
obtenidos de la Oferta de Bonos Nuevos suficiente para comprar todos los Bonos válidamente 
presentados, según se describe más detalladamente en la Oferta de Compra, y según ciertas 
condiciones habituales descritas en la Oferta de Compra. La Oferta no está condicionada a una 
cantidad mínima de Bonos presentados. 
  
La Compañía tiene la intención de emitir una notificación de amortización en la Fecha de 

Liquidación Anticipada para amortizar todos y cada uno de los Bonos no adquiridos en la Oferta, 
y para satisfacer y liquidar los Bonos y el documento que rige los Bonos en la Fecha de Liquidación 
Anticipada depositando irrevocablemente los fondos necesarios en una cuenta de fideicomiso del 
fideicomisario, de acuerdo con los términos estipulados en el documento que rige los Bonos. El 
presente comunicado de prensa no constituye un aviso de amortización de los Bonos. 
  
Las presentaciones de Bonos podrán retirarse válidamente en cualquier momento antes de la fecha 

límite de retiro, que es a las 5:00 pm, hora de la Ciudad de Nueva York, del 19 de septiembre de 
2017, a menos que se prolongue (dicha fecha y la hora, y su prolongación si corresponde, "Fecha 
Límite de Retiro"). Los Bonos no podrán ser retirados después de la Fecha Límite de Retiro a menos 
que (i) la Compañía realice un cambio sustancial en los términos de la Oferta que, en la decisión 
de la Compañía, sea adverso a los intereses de los tenedores de los Bonos o (ii) la ley exija a la 
compañía permitir el retiro. 

  
La Compañía no está solicitando consentimiento para modificar ninguno de los pactos en el 
documento que rige los Bonos. Todos los Bonos que permanezcan en circulación después de la 
consumación de la Oferta seguirán siendo obligaciones de la Compañía, sujetas a la amortización 
esperada descrita anteriormente. Los tenedores de esos Bonos en circulación seguirán teniendo 
todos los derechos asociados a los Bonos y al documento que rige los Bonos. 
  
La Compañía ha contratado a Credit Suisse Securities (USA) LLC y a Goldman Sachs & Co. LLC 
para que actúen como gerentes de agentes de bolsa (los "Gerentes de Agentes de Bolsa") en 

relación con la Oferta. Las preguntas referentes a la Oferta pueden dirigirse a Credit Suisse 
Securities (USA) LLC al +1 (212) 538-2147 (por cobrar) o al (800) 820-1653 (sin costo en EEUU) 
y a Goldman Sachs & Co. LLC al +1 (212) 902-6595 (por cobrar) o (800) 828-3182 (sin costo en 

los Estados Unidos). Las solicitudes de documentación pueden dirigirse a DF King & Co., Inc., el 
agente de información y presentación de la Oferta, al +1 (212) 269-5550 (para bancos y agentes de 
bolsa), (866) 796-6867 (sin costo en los Estados Unidos) o por correo electrónico a 
geopark@dfking.com 
  
El presente comunicado de prensa no es una oferta de compra ni una solicitud de oferta de compra 

con respecto a ningún Bono u otros valores, y no es una oferta de venta ni una solicitud de oferta 
de compra de valores, incluidos los bonos ofrecidos en la Oferta de Bonos Nuevos. La Oferta se 
realiza exclusivamente según los términos de la Oferta de Compra. La Oferta no se realiza a los 
tenedores de Bonos en ninguna jurisdicción en la cual la realización o aceptación de la misma no 



esté de acuerdo con la ley de valores, las leyes blue sky u otras leyes de dicha jurisdicción. Ni la 

Compañía, ni GeoPark, ni los Gerentes de Agentes de Bolsa ni D.F. King & Co., Inc. hacen 
recomendación alguna sobre si es conveniente para los tenedores presentar o abstenerse de 
presentar sus Bonos. Los tenedores deberán tomar su propia decisión sobre si presentar o no sus 
Bonos y, en caso afirmativo, el monto de capital de los Bonos a presentar. Ni la Compañía ni 
GeoPark ofrecen ninguna garantía de que la Oferta de Bonos Nuevos, si se inicia, pueda 
completarse en algunos términos o totalmente. 
  
  
Para más información, comunicarse con: 
  
INVERSORES: 

  

  
Stacy Steimel – Director de Valor para 

Accionistas 
ssteimel@geo-park.com 

Santiago, Chile   
Te: +56 (2) 2242-9600   
    
Dolores Santamarina – Gerente de inversores   dsantamarina@geo-park.com 

Buenos Aires, Argentina   
Te: +54 (11) 4312-9400   
  
MEDIOS: 
  
Jared Levy – Sard Verbinnen & Co jlevy@sardverb.com 

Nueva York, EEUU   
Te: +1 (212) 687-8080   
    
Kelsey Markovich – Sard Verbinnen & Co kmarkovich@sardverb.com  

Nueva York, EEUU   

Te: +1 (212) 687-8080  
  

ACERCA DE LA COMPAÑÍA Y GEOPARK 
La Compañía es una sucursal, establecida según las leyes de Chile, de GeoPark Latin America 
Limited, compañía exenta según las leyes de las Islas Bermudas, totalmente controlada por 
GeoPark Limited, compañía exenta según las leyes de las Islas Bermudas. 

 
GeoPark es una compañía independiente de exploración y producción de petróleo y gas natural 
con operaciones en Colombia, Chile, Brasil, Perú y Argentina, y una probada trayectoria de 

crecimiento en producción y reservas desde 2006. GeoPark opera en Colombia, Chile, Brasil, Perú 
y Argentina. 

 
ADVERTENCIA ACERCA DE LAS DECLARACIONES PROSPECTIVAS 

El presente comunicado de prensa contiene declaraciones prospectivas dentro del significado de 

la Ley de Reforma de Litigios de Valores Privados de 1995. Las declaraciones prospectivas a 
menudo son precedidas por palabras tales como "cree", "espera", "puede", "anticipa", "planea", 

"tiene intención", "asume" o expresiones similares. Las declaraciones prospectivas contenidas en 
este documento incluyen declaraciones sobre la Oferta. Puede occurrir que estas expectativas se 
cumplan, o que no se no cumplan. Algunas de estas expectativas pueden basarse en supuestos o 
juicios que resulten ser incorrectos. Además, los negocios y las operaciones de GeoPark implican 
numerosos riesgos e incertidumbres, muchos de los cuales están fuera del control de GeoPark, 
que podría causar que las expectativas de GeoPark no se materialicen o que la situación financiera, 
los resultados de operaciones y los flujos de efectivo de GeoPark se vean significativamente 

afectados. Algunos de los factores que podrían causar que los resultados futuros difieran 
significativamente de los resultados recientes o los proyectados en las declaraciones prospectivas 
se describen en las presentaciones de GeoPark ante la Comisión de Valores de Estados Unidos. 



 
Las declaraciones prospectivas se hacen únicamente a la fecha del presente documento y ni la 
Compañía ni GeoPark asumen obligación alguna (y expresamente renuncian a cualquier 

obligación) de actualizar las declaraciones prospectivas para reflejar acontecimientos o 
circunstancias posteriores a la fecha en que se hicieron dichas declaraciones, o para reflejar 
acontecimientos imprevistos. A la luz de los riesgos e incertidumbres descritos anteriormente y de 
la potencial variación de los resultados reales con respecto a los supuestos en los que se basan 
algunas de estas declaraciones prospectivas, los inversores deben tener en cuenta que los 
resultados, acontecimientos o desarrollos presentados en cualquier declaración prospectiva 

realizada en el presente documento pueden no ocurir, y que los resultados reales pueden variar 
significativamente de los descritos aquí, incluyendo aquellos descritos como anticipados, 
esperados, buscados, proyectados u otros. 

  
 


